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053/10 Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.

Al señor Presidente de la Honorable

Cámara de Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor

Presidente, a fin de comunicarle que e Honorable Senado, en la

fecha, ha sancionado el siguiente pro, ecto de ley que paso en

revisión a esa Honorable Cámara:

"EL SENADO Y CAMARA DE DIEJTADOS, etc.

ARTICULO 1.- Denomínase al tram, de la Ruta Nacional N°

40 que va desde la localidad de Zapali, provincia del Neuquén,

hasta la intersección de la misma con la Ruta Nacional N° 237,

con el nombre de "Soldado Jorge Néstor. Aguila".

ARTICULO 2°.- Comunique_se al Pod,r Ejecut'_vo."

Saludo a usted muy atentamente.
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